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Medio de Control: NyR    
Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00555 
Demandante: María Benancia Avila de Martínez  
Demandado: Departamento de Córdoba y Municipio de Montería 
Tema: Reajuste Pensión 14 % 

Asunto: Auto Cita a Continuación Audiencia Inicial 

SIGCMA 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, diez (10) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

                                              I.CONSIDERACIONES 

 Cuestión previa  

 

Antes de proceder a fijar fecha de continuación de audiencia inicial, se resolverá 

acerca de las reiteradas solicitudes de la parte demandante en dictar sentencia 

anticipada dentro del caso de marras.  

 

Revisado el plenario, se advierte que no se cumplen con los presupuestos para ello 

toda vez que el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el art 182 A 

CPACA, prevé que se podrá dictar en los siguientes casos: 

 

Antes de Audiencia Inicial, pero en el presente caso ya se llevó a cabo Audiencia 

Inicial el 20 de abril de 2018,  

 

En cualquier estado del proceso cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten…”. Frente a este presupuesto si bien es cierto que la 

solicitud fue elevada por la parte demandante y coadyuvada por el ente territorial 

vinculado-Municipio de Montería-, no sucedió lo mismo con el principal demandado 

-Departamento de Córdoba-, razón suficiente para no acceder a dicha solicitud. 

 

Ahora bien, revisado el expediente y con el fin de continuar con el trámite del 

proceso, lo que procede es reprogramar fecha para llevar a cabo Continuación 

Audiencia Inicial de que trata el art 180 CPACA. 

  
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de  Montería  

 

                                            II.    RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: FIJAR para el día 23 DE MARZO  DE 2023, a partir de las nueve 

9:00 A.M., fecha para la CONTINUACION DE AUDIENCIA INICIAL , de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, o Código de Procedimiento Administrativo y 
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de lo Contencioso Administrativo  C.P.A.C.A.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, cítese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado   y a la Agente del Ministerio Público delegada ante este 

Despacho a través de los buzones electrónicos dispuestos para ello. 

 

TERCERO: La Audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma life size, y la citación de los sujetos procesales a la misma se hará 

mediante envío del LINK a los correos electrónicos que informen las partes con 

antelación a la realización de la diligencia, para lo cual se les concede un término 

de cinco (5) días, término dentro del cual deberán allegar igualmente un número 

telefónico de contacto.  

 

CUARTO: Se exhorta a los apoderados de las partes, a que efectúen las 

gestiones necesarias para que llegado el día de la presente diligencia, en caso 

que hayan solicitado testimonios, en lo posible comparezcan con los testigos y si 

hay solicitud de interrogatorio de parte, también concurra la persona a interrogar. 

Lo anterior a fin de que por economía procesal, se practiquen pruebas 

testimoniales ese mismo día. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al abogado DIMAS LEANDRO OLARTE 

CUBILLOS, identificado con cédula de ciudanía No. 12.264.956 de y T.P. No. 

149.731 expedida por el Consejo Seccional de la Judicatura, como apoderado de la 

parte demandada DEPARTAMENTO DE CORDOBA, en los términos conferidos en 

el memorial poder remitido vía electrónica en fecha 12 de octubre de 2022 y visible 

en anotación No.22 de la plataforma SAMAI   
 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado JAIRO DIAZ SIERRA, 

identificado con cédula de ciudanía No. 72.133.518 y T.P. No. 52.100 expedida por 

el Consejo Seccional de la Judicatura, como apoderado de la parte demandada 

MUNICIPIO DE MONTERIA, en los términos conferidos en los memoriales poderes 

de fechas 16 de diciembre de 2019, y 2 de marzo de 2020, visibles a folio 81 y 90 

del expediente físico. 
 

SEPTIMO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del 

Ministerio Público que el correo electrónico del juzgado es el: 

juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

OCTAVO: Se recuerda que los sujetos procesales siempre que alleguen desde los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o actuaciones 

que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a las demás partes del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co
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    KEILLYNG ORIANA URÓN PINTO 

Juez 
     
 
 

JUZGADO OCTAVO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las 

partes por ESTADO No. 047 de fecha: 11 DE 

NOVIEMBRE DE 2.022.   

Firmado Por:

Keillyng  Oriana Uron Pinto

Juez

Juzgado Administrativo

008

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57c62a97961c4e6636da33d04283ea5af0179b2c89af1e7d3de4c88ad1b9977e

Documento generado en 10/11/2022 04:07:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Medio de Control: NyR 
Expediente: 23.001.33.33.004.2017-00537 
Demandante: Yarlis Yasmin Escobar Espinosa 
Demandado: Agencia Nacional de Tierras y Par Incoder 
Tema: Contrato Realidad-Prof de Apoyo Titulación Baldíos 

Asunto: Auto Cita a Audiencia de Pruebas (Recepción Testimonios)  

SIGCMA 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, diez (10) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

                                              

I.CONSIDERACIONES 
 

Revisado el expediente y con el fin de continuar con el trámite del proceso, se 

reprograma fecha para llevar a cabo Audiencia Inicial  de que trata el art 181 CPACA. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de  Montería  

 

                                            II.    RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: FIJAR para el día  11 DE ABRIL  DE 2023, a partir de las nueve 9:00 

A.M., fecha para llevar a cabo  AUDIENCIA DE PRUEBAS , de que trata el artículo 181 

de la Ley 1437 de 2011, o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo  C.P.A.C.A.  

 
SEGUNDO: Por secretaría, cítese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica  del Estado   y a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho 

a través de los buzones electrónicos dispuestos para ello. 

 
TERCERO: La Audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma 

life size, y la citación de los sujetos procesales a la misma se hará mediante envío del 

LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización 

de la diligencia, para lo cual se les concede un término de cinco (5) días, término 

dentro del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  

 
CUARTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio 

Público que el correo electrónico del juzgado es el: 

juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: Se recuerda que los sujetos procesales siempre que alleguen desde los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o actuaciones que 

realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a las demás partes del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co
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    KEILLYNG ORIANA URÓN PINTO 
Juez 

     
 
 

JUZGADO OCTAVO  ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes 

por ESTADO No. 047 de fecha: 11 DE 

NOVIEMBRE DE 2.022.   

Firmado Por:

Keillyng  Oriana Uron Pinto

Juez

Juzgado Administrativo

008

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28133223ceba9f750182bd794ff0c2a264b46448096e285973ad1a9398887d5e

Documento generado en 10/11/2022 04:07:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.004.2018-00164 
Demandante: Lina Esperanza Galeano García 
Demandado: Municipio de Cereté 
Asunto: AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN. 

 

SIGCMA 
 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós  2022 

 
 

 

I. CONSIDERACIONES 

 
 

Advierte el Despacho que la parte demandada presentó dentro de término legal recurso 

de apelación contra la sentencia escrita de fecha 30/06/2022, que accedió parcialmente 

a las pretensiones de la demanda. En consecuencia, esta unidad judicial concederá en 

el efecto suspensivo el recurso de apelación para que se surta la alzada previo reparto al 

Tribunal Administrativo del Córdoba. 

 
La anterior decisión, en virtud a que el recurso impetrado cumple con los parámetros 

exigidos conforme lo dispone el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, por lo expuesto el Juzgado, 

 
I. RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por 

la parte demandante contra la sentencia de fecha 30/06/2022, mediante el cual esta 

judicatura negó las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: Remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba para que se 

surta la alzada, previo reparto. 

. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

KEILLYNG ORIANA URÓN PINTO 
Juez 

 
 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA  

 
La anterior providencia se notifica a las 
partes por ESTADO No. 047 de fecha  11 

DE NOVIEMBRE DE 2.022 
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Firmado Por:

Keillyng  Oriana Uron Pinto

Juez

Juzgado Administrativo

008

Monteria - Cordoba
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Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente: 23.001.33.33.006.2014-00231 
Demandante: Jarliny de Jesús Serpa Madrid 
Demandado: Municipio de Sahagún- Umata - Leonar de Jesús López Guerra 
Tema: Falla Servicio Accidente Tránsito Semovientes en la vía 

Asunto: Auto Cita a Audiencia Inicial 

SIGCMA 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, diez (10) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

                                              

I.CONSIDERACIONES 
 

Revisado el expediente y con el fin de continuar con el trámite del proceso, se 

reprograma fecha para llevar a cabo Audiencia Inicial  de que trata el art 180 CPACA. 

  
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de  Montería  

 

                                            II.    RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: FIJAR para el día  04 DE ABRIL  DE 2023, a partir de las nueve 9:00 

A.M., fecha para llevar a cabo  AUDIENCIA INICIAL , de que trata el artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo  C.P.A.C.A.  

 
SEGUNDO: Por secretaría, cítese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado   y a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho 

a través de los buzones electrónicos dispuestos para ello. 

 
TERCERO: La Audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma 

life size, y la citación de los sujetos procesales a la misma se hará mediante envío del 

LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización 

de la diligencia, para lo cual se les concede un término de cinco (5) días, término 

dentro del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  

 
CUARTO: Se exhorta a los apoderados de las partes, a que efectúen las gestiones 

necesarias para que llegado el día de la presente diligencia, en caso que hayan 

solicitado testimonios, en lo posible comparezcan con los testigos y si hay solicitud de 

interrogatorio de parte, también concurra la persona a interrogar, a fin de que por 

economía procesal, se practiquen pruebas testimoniales ese mismo día. 

 
QUINTO: Aceptar la renuncia de la abogada BEATRIZ MARIA OJEDA MORENO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 25.913.723 y T.P. No.78.225, como 

apoderada de la demandante, según memorial de renuncia visible a folios 102 y 103 del 
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expediente físico.  

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la abogada ELIS REGINA ALVAREZ 

TORRES, identificada con cédula de ciudanía No. 41.739.228, y T.P. No. 56.108 

expedida por el Consejo Seccional de la Judicatura, como apoderada de la parte 

demandante, en los términos conferido en el memorial poder de fecha 27 de enero de 

2020, visibles a folio 104 y 105 del expediente físico. 

 
SEPTIMO: Aceptar la renuncia del abogado LUIS GUILLERMO GOMEZ DUMAR, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.488.531 y T.P. No 61.030 como 

apoderado de la parte demandada- Municipio de Sahagún, según memorial de renuncia 

visible a folios 106-108 del expediente físico.  

 

Se exhorta al Municipio de Sahagún para que constituya nuevo apoderado judicial 

que lo represente el día de la audiencia. 

 
OCTAVO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio 

Público que el correo electrónico del juzgado es el: 

juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOVENO: Se recuerda que los sujetos procesales siempre que alleguen desde los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o actuaciones que 

realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a las demás partes del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

    KEILLYNG ORIANA URÓN PINTO 
Juez 

     
 
 

JUZGADO OCTAVO  ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes 

por ESTADO No. 047 de fecha: 11 DE 

NOVIEMBRE DE 2.022.   

Firmado Por:

Keillyng  Oriana Uron Pinto

Juez

Juzgado Administrativo

008

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 203d701a98ee15658b052945571b873b7aa21fa987b5239a954db6ab5f23b6d3
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SIGCMA 
 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós  2022 

 
 

 

I. CONSIDERACIONES 

 
 

Advierte el Despacho que la parte demandada presentó dentro de término legal recurso 

de apelación contra la sentencia escrita de fecha 30/06/2022, que accedió parcialmente 

a las pretensiones de la demanda. En consecuencia, esta unidad judicial concederá en 

el efecto suspensivo el recurso de apelación para que se surta la alzada previo reparto al 

Tribunal Administrativo del Córdoba. 

 
La anterior decisión, en virtud a que el recurso impetrado cumple con los parámetros 

exigidos conforme lo dispone el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, por lo expuesto el Juzgado, 

 
I. RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por 

la parte demandante contra la sentencia de fecha 30/06/2022, mediante el cual esta 

judicatura negó las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: Remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba para que se 

surta la alzada, previo reparto. 

. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

KEILLYNG ORIANA URÓN PINTO 
Juez 

 
 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA  

 
La anterior providencia se notifica a las 
partes por ESTADO No. 047 de fecha  11 

DE NOVIEMBRE DE 2.022 
 

 
 
 
 
 
 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2018-00182 
Demandante: Miriam María Romero Garcés 
Demandado: Municipio de Cereté 
Asunto: AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN. 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00122 
Demandante: Antonio Segundo Sotomayor Solano1 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio2 y Departamento de Córdoba3 
Asunto: Decide excepción previa-Fija fecha de audiencia inicial 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

En esta oportunidad, la judicatura procede a decidir las excepciones previas propuestas por 

la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

II. EXCEPCIONES 

 

2.1. Indebida representación del demandante: La apoderada de la parte demandante no 

se encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la consignación inoportuna de las cesantías; el poder fue otorgado para solicitar el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por su pago inoportuno. 

 

Decisión: Revisado el poder otorgado, se advierte que la apoderada de la demandante se 

encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria derivada 

del pago tardío de las cesantías del año 2020; razón por la que se declarará no probada la 

excepción. 

 

2.2. Falta de integración de litisconsorte necesario: Se debió vincular a la Secretaría de 

Educación ya que es la empleadora de la demandante. 

 

Decisión: La Secretaría de Educación carece de personería jurídica para comparecer al 

proceso. De acuerdo con el último inciso del artículo 159 del CPACA, “Las entidades y 

órganos que conforman el sector central de las administraciones del nivel territorial están 

representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o municipal”. 

 

                                                 
1 lopezquinteromonteria@gmail.com. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co, procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
t_guerrero@fiduprevisora.com.co 
3 notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co, josejose0828.2012@gmail.com 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co
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Ahora bien, la demanda fue presentada contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y contra el Departamento de 

Córdoba. En auto de fecha 14 de junio de 2022, se admitió y se ordenó su notificación 

personal, lo que ocurrió el 28 de junio de 2022. Como el Departamento de Córdoba es parte 

en el proceso, se declarará no probada la excepción. 

 

Finalmente, se fijará fecha y hora para celebrar la audiencia inicial y se reconocerá 

personería a la doctora Nadia Hernández Durango para actuar como apoderada del 

Departamento de Córdoba y al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos y a los doctores Ángela 

Viviana Molina Murillo, David Ernesto Bocanegra Tovar, Diana María Hernández Barreto, 

Enrique José Fuentes Orozco, Gina Paola García Flórez, Jenny Katherine Ramírez Rubio, 

Jhon Fredy Ocampo Villa, Karen Eliana Rueda Agredo, Lina Paola Reyes Hernández, María 

Paz Bastos Pico y Samuel David Guerrero Aguilera para actuar como apoderado principal 

y apoderados sustitutos de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 

 

En virtud de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones denominadas “Indebida representación 

del demandante” y “Falta de integración de litisconsorte necesario” propuestas por la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial, el día lunes cinco (5) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00), a través de la 

plataforma Lifesize. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos electrónicos 

suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora Nadia Hernández Durango identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 50.986.584 y portadora de la tarjeta profesional N° 193.327 para 

actuar como apoderada del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

CUARTO: Reconocer personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional N° 250.292 para 

actuar como apoderado principal de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
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CO-SC5780-99 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

QUINTO: Reconocer personería a los doctores Ángela Viviana Molina Murillo4, David 

Ernesto Bocanegra Tovar5, Diana María Hernández Barreto6, Enrique José Fuentes 

Orozco7, Gina Paola García Flórez8, Jenny Katherine Ramírez Rubio9, Jhon Fredy Ocampo 

Villa10, Karen Eliana Rueda Agredo11, Lina Paola Reyes Hernández12, María Paz Bastos 

Pico13 y Samuel David Guerrero Aguilera14 para actuar como apoderados sustitutos de la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en los términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 047 de fecha: 

11 DE NOVIEMBRE DE 2.022.    

                                                 
4 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.019.103.946 y portadora de la tarjeta profesional N° 
295.622. 
5 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.020.713.258 y portador de la tarjeta profesional N° 
299.003. 
6 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.383.288 y portadora de la tarjeta profesional N° 
290.488. 
7 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 
241.307. 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta profesional N° 
366.593. 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y portadora de la tarjeta profesional N° 
310.344. 
10 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 
322.164. 
11 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.443.763 y portadora de la tarjeta profesional N° 
260.125. 
12 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.118.528.863 y portadora de la tarjeta profesional N° 
278.713. 
13 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.096.227.301 y portadora de la tarjeta profesional N° 
294.959. 
14 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.490.579 y portador de la tarjeta profesional N° 
354.085. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00124 
Demandante: Arnulfo Antonio Mestra Díaz1 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio2 y Departamento de Córdoba3 
Asunto: Decide excepción previa-Fija fecha de audiencia inicial 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

En esta oportunidad, la judicatura procede a decidir la excepción previa propuesta por la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

II. EXCEPCIÓN 

 

2.1. Ineptitud de la demanda por falta de requisitos: No se demostró la existencia del 

acto ficto demandado. 

 

Decisión: Contrario a lo afirmado por el apoderado de la Nación-Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el acto ficto demandado 

se configuró pues no se dio respuesta al derecho de petición de fecha 11 de agosto de 

2021, en el que se solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago 

tardío de las cesantías del año 2020 y la indemnización por el pago tardío de los intereses 

de las cesantías4; razón por la que se declarará no probada esta excepción y se fijará fecha 

y hora para celebrar la audiencia inicial. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a la doctora María Ruth Almanza Padrón para actuar 

como apoderada del Departamento de Córdoba y al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos y a 

los doctores Ángela Giovanna Galvis Díaz, Ángela Viviana Molina Murillo, Darlyn Marcela 

García Rodríguez, Diana Marcela Contreras Supelano, Diana María Hernández Barreto, 

Gina Paola García Flórez, Jenny Katherine Ramírez Rubio, Jhon Fredy Ocampo Villa, 

Karen Eliana Rueda Agredo, Lina Paola Reyes Hernández, María Paz Bastos Pico, Samuel 

David Guerrero Aguilera, Rubén Libardo Riaño García y Yahany Andrea Genes Serpa para 

                                                 
1 lopezquinteromonteria@gmail.com. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co, procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
t_jocampo@fiduprevisora.com.co 
3 notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co, mariaruth_2007@hotmail.com 
4 Folios 52 a 55 de la demanda. 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co
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actuar como apoderado principal y apoderados sustitutos de la Nación-Ministerio de 

Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

respectivamente. 

 

En virtud de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción denominada “Ineptitud de la demanda por 

falta de requisitos formales” propuesta por la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial, el día lunes cinco (5) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00), a través de la 

plataforma Lifesize. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos electrónicos 

suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora María Ruth Almanza Padrón identificada 

con la cédula de ciudadanía N° 50.927.067 y portadora de la tarjeta profesional N° 179.328 

para actuar como apoderada del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

CUARTO: Reconocer personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional N° 250.292 para 

actuar como apoderado principal de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

QUINTO: Reconocer personería a los doctores Ángela Giovanna Galvis Díaz5, Ángela 

Viviana Molina Murillo6, Darlyn Marcela García Rodríguez7, Diana Marcela Contreras 

Supelano8, Diana María Hernández Barreto9, Gina Paola García Flórez10, Jenny Katherine 

                                                 
5 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.746.013 y portadora de la tarjeta profesional N° 
281.337. 
6 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.019.103.946 y portadora de la tarjeta profesional N° 
295.622. 
7 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.063.172.781 y portadora de la tarjeta profesional N° 
342.263. 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.103.646.934 y portadora de la tarjeta profesional N° 
314.235 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.383.288 y portadora de la tarjeta profesional N° 
290.488. 
10 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta profesional N° 
366.593. 
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Ramírez Rubio11, Jhon Fredy Ocampo Villa12, Karen Eliana Rueda Agredo13, Lina Paola 

Reyes Hernández14, María Paz Bastos Pico15, Samuel David Guerrero Aguilera16, Rubén 

Libardo Riaño García17 y Yahany Andrea Genes Serpa18 para actuar como apoderados 

sustitutos de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 047 de fecha: 

11 DE NOVIEMBRE DE 2.022.    

  

                                                 
11 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y portadora de la tarjeta profesional N° 
310.344. 
12 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 
322.164. 
13 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.443.763 y portadora de la tarjeta profesional N° 
260.125. 
14 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.118.528.863 y portadora de la tarjeta profesional N° 
278.713. 
15 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.096.227.301 y portadora de la tarjeta profesional N° 
294.959. 
16 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.490.579 y portador de la tarjeta profesional N° 
354.085. 
17 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 7.175.241 y portador de la tarjeta profesional N° 
244.194. 
18 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.063.156.674 y portador de la tarjeta profesional N° 
256.137. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00125 
Demandante: Arnulfo Francisco Gazabón Payares1 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio2 y Departamento de Córdoba3 
Asunto: Decide excepción previa-Fija fecha de audiencia inicial 

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

En esta oportunidad, la judicatura procede a decidir las excepciones previas propuestas por 

la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

II. EXCEPCIONES 

 

2.1. Indebida representación del demandante: La apoderada de la parte demandante no 

se encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la consignación inoportuna de las cesantías; el poder fue otorgado para solicitar el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por su pago inoportuno. 

 

Decisión: Revisado el poder otorgado, se advierte que la apoderada de la demandante se 

encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria derivada 

del pago tardío de las cesantías del año 2020; razón por la que se declarará no probada la 

excepción. 

 

2.2. Falta de integración de litisconsorte necesario: Se debió vincular a la Secretaría de 

Educación ya que es la empleadora de la demandante. 

 

Decisión: La Secretaría de Educación carece de personería jurídica para comparecer al 

proceso. De acuerdo con el último inciso del artículo 159 del CPACA, “Las entidades y 

órganos que conforman el sector central de las administraciones del nivel territorial están 

representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o municipal”. 

 

                                                 
1 lopezquinteromonteria@gmail.com. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co, procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
t_dmhernandez@fiduprevisora.com.co 
3 notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co, mariaruth_2007@hotmail.com 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co
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Ahora bien, la demanda fue presentada contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y contra el Departamento de 

Córdoba. En auto de fecha 14 de junio de 2022, se admitió y se ordenó su notificación 

personal, lo que ocurrió el 28 de junio de 2022. Como el Departamento de Córdoba es parte 

en el proceso, se declarará no probada la excepción. 

 

Finalmente, se fijará fecha y hora para celebrar la audiencia inicial y se reconocerá 

personería a la doctora María Ruth Almanza Padrón para actuar como apoderada del 

Departamento de Córdoba y al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos y a los doctores Ángela 

Viviana Molina Murillo, David Ernesto Bocanegra Tovar, Diana María Hernández Barreto, 

Enrique José Fuentes Orozco, Gina Paola García Flórez, Jenny Katherine Ramírez Rubio, 

Jhon Fredy Ocampo Villa, Karen Eliana Rueda Agredo, Lina Paola Reyes Hernández, María 

Paz Bastos Pico y Samuel David Guerrero Aguilera para actuar como apoderado principal 

y apoderados sustitutos de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 

 

En virtud de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones denominadas “Indebida representación 

del demandante” y “Falta de integración de litisconsorte necesario” propuestas por la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial, el día lunes cinco (5) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00), a través de la 

plataforma Lifesize. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos electrónicos 

suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora María Ruth Almanza Padrón identificada 

con la cédula de ciudadanía N° 50.927.067 y portadora de la tarjeta profesional N° 179.328 

para actuar como apoderada del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

CUARTO: Reconocer personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional N° 250.292 para 

actuar como apoderado principal de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 



   

 

3 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

QUINTO: Reconocer personería a los doctores Ángela Viviana Molina Murillo4, David 

Ernesto Bocanegra Tovar5, Diana María Hernández Barreto6, Enrique José Fuentes 

Orozco7, Gina Paola García Flórez8, Jenny Katherine Ramírez Rubio9, Jhon Fredy Ocampo 

Villa10, Karen Eliana Rueda Agredo11, Lina Paola Reyes Hernández12, María Paz Bastos 

Pico13 y Samuel David Guerrero Aguilera14 para actuar como apoderados sustitutos de la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en los términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 047 de fecha: 

11 DE NOVIEMBRE DE 2.022.    

                                                 
4 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.019.103.946 y portadora de la tarjeta profesional N° 
295.622. 
5 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.020.713.258 y portador de la tarjeta profesional N° 
299.003. 
6 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.383.288 y portadora de la tarjeta profesional N° 
290.488. 
7 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 
241.307. 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta profesional N° 
366.593. 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y portadora de la tarjeta profesional N° 
310.344. 
10 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 
322.164. 
11 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.443.763 y portadora de la tarjeta profesional N° 
260.125. 
12 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.118.528.863 y portadora de la tarjeta profesional N° 
278.713. 
13 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.096.227.301 y portadora de la tarjeta profesional N° 
294.959. 
14 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.490.579 y portador de la tarjeta profesional N° 
354.085. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00145 
Demandante: Cleotilde del Carmen Correa López1 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio2 y Departamento de Córdoba3 
Asunto: Decide excepción previa-Fija fecha de audiencia inicial 

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

En esta oportunidad, la judicatura procede a decidir las excepciones previas propuestas por 

la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

II. EXCEPCIONES 

 

2.1. Indebida representación del demandante: La apoderada de la parte demandante no 

se encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la consignación inoportuna de las cesantías; el poder fue otorgado para solicitar el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por su pago inoportuno. 

 

Decisión: Revisado el poder otorgado, se advierte que la apoderada de la demandante se 

encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria derivada 

del pago tardío de las cesantías del año 2020; razón por la que se declarará no probada la 

excepción. 

 

2.2. Falta de integración de litisconsorte necesario: Se debió vincular a la Secretaría de 

Educación ya que es la empleadora de la demandante. 

 

Decisión: La Secretaría de Educación carece de personería jurídica para comparecer al 

proceso. De acuerdo con el último inciso del artículo 159 del CPACA, “Las entidades y 

órganos que conforman el sector central de las administraciones del nivel territorial están 

representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o municipal”. 

 

                                                 
1 lopezquinteromonteria@gmail.com. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co, procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
t_dmhernandez@fiduprevisora.com.co 
3 notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co, mariaruth_2007@hotmail.com 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co
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Ahora bien, la demanda fue presentada contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y contra el Departamento de 

Córdoba. En auto de fecha 14 de junio de 2022, se admitió y se ordenó su notificación 

personal, lo que ocurrió el 1° de julio de 2022. Como el Departamento de Córdoba es parte 

en el proceso, se declarará no probada la excepción. 

 

Finalmente, se fijará fecha y hora para celebrar la audiencia inicial y se reconocerá 

personería al doctor Jader Augusto Gutiérrez Hernández para actuar como apoderado del 

Departamento de Córdoba y al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos y a los doctores Ángela 

Viviana Molina Murillo, David Ernesto Bocanegra Tovar, Diana María Hernández Barreto, 

Enrique José Fuentes Orozco, Gina Paola García Flórez, Jenny Katherine Ramírez Rubio, 

Jhon Fredy Ocampo Villa, Karen Eliana Rueda Agredo, Lina Paola Reyes Hernández, María 

Paz Bastos Pico y Samuel David Guerrero Aguilera para actuar como apoderado principal 

y apoderados sustitutos de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 

 

En virtud de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones denominadas “Indebida representación 

del demandante” y “Falta de integración de litisconsorte necesario” propuestas por la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial, el día lunes cinco (5) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00), a través de la 

plataforma Lifesize. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos electrónicos 

suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.  

 

TERCERO: Reconocer personería al doctor Jader Augusto Gutiérrez Hernández 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.064.993.942 y portador de la tarjeta 

profesional N° 237.491 para actuar como apoderado del Departamento de Córdoba, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

CUARTO: Reconocer personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional N° 250.292 para 

actuar como apoderado principal de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
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Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

QUINTO: Reconocer personería a los doctores Ángela Viviana Molina Murillo4, David 

Ernesto Bocanegra Tovar5, Diana María Hernández Barreto6, Enrique José Fuentes 

Orozco7, Gina Paola García Flórez8, Jenny Katherine Ramírez Rubio9, Jhon Fredy Ocampo 

Villa10, Karen Eliana Rueda Agredo11, Lina Paola Reyes Hernández12, María Paz Bastos 

Pico13 y Samuel David Guerrero Aguilera14 para actuar como apoderados sustitutos de la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en los términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 047 de fecha: 

11 DE NOVIEMBRE DE 2.022.    

                                                 
4 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.019.103.946 y portadora de la tarjeta profesional N° 
295.622. 
5 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.020.713.258 y portador de la tarjeta profesional N° 
299.003. 
6 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.383.288 y portadora de la tarjeta profesional N° 
290.488. 
7 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 
241.307. 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta profesional N° 
366.593. 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y portadora de la tarjeta profesional N° 
310.344. 
10 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 
322.164. 
11 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.443.763 y portadora de la tarjeta profesional N° 
260.125. 
12 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.118.528.863 y portadora de la tarjeta profesional N° 
278.713. 
13 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.096.227.301 y portadora de la tarjeta profesional N° 
294.959. 
14 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.490.579 y portador de la tarjeta profesional N° 
354.085. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00152 
Demandante: Danilo de Jesús Furnieles Carvajal1 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio2 y Departamento de Córdoba3 
Asunto: Decide excepción previa-Fija fecha de audiencia inicial 

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

En esta oportunidad, la judicatura procede a decidir las excepciones previas propuestas por 

la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

II. EXCEPCIONES 

 

2.1. Indebida representación del demandante: La apoderada de la parte demandante no 

se encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la consignación inoportuna de las cesantías; el poder fue otorgado para solicitar el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por su pago inoportuno. 

 

Decisión: Revisado el poder otorgado, se advierte que la apoderada de la demandante se 

encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria derivada 

del pago tardío de las cesantías del año 2020; razón por la que se declarará no probada la 

excepción. 

 

2.2. Falta de integración de litisconsorte necesario: Se debió vincular a la Secretaría de 

Educación ya que es la empleadora de la demandante. 

 

Decisión: La Secretaría de Educación carece de personería jurídica para comparecer al 

proceso. De acuerdo con el último inciso del artículo 159 del CPACA, “Las entidades y 

órganos que conforman el sector central de las administraciones del nivel territorial están 

representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o municipal”. 

 

                                                 
1 lopezquinteromonteria@gmail.com. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co, procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
t_dmhernandez@fiduprevisora.com.co 
3 notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co,  

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co
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Ahora bien, la demanda fue presentada contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y contra el Departamento de 

Córdoba. En auto de fecha 14 de junio de 2022, se admitió y se ordenó su notificación 

personal, lo que ocurrió el 1° de julio de 2022. Como el Departamento de Córdoba es parte 

en el proceso, se declarará no probada la excepción. 

 

Finalmente, se fijará fecha y hora para celebrar la audiencia inicial y se reconocerá 

personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos y a los doctores Ángela Viviana Molina 

Murillo, David Ernesto Bocanegra Tovar, Diana María Hernández Barreto, Enrique José 

Fuentes Orozco, Gina Paola García Flórez, Jenny Katherine Ramírez Rubio, Jhon Fredy 

Ocampo Villa, Karen Eliana Rueda Agredo, Lina Paola Reyes Hernández, María Paz Bastos 

Pico y Samuel David Guerrero Aguilera para actuar como apoderado principal y apoderados 

sustitutos de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, respectivamente. 

 

En virtud de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones denominadas “Indebida representación 

del demandante” y “Falta de integración de litisconsorte necesario” propuestas por la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial, el día lunes cinco (5) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00), a través de la 

plataforma Lifesize. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos electrónicos 

suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.  

 

TERCERO: Reconocer personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional N° 250.292 para 

actuar como apoderado principal de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
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CUARTO: Reconocer personería a los doctores Ángela Viviana Molina Murillo4, David 

Ernesto Bocanegra Tovar5, Diana María Hernández Barreto6, Enrique José Fuentes 

Orozco7, Gina Paola García Flórez8, Jenny Katherine Ramírez Rubio9, Jhon Fredy Ocampo 

Villa10, Karen Eliana Rueda Agredo11, Lina Paola Reyes Hernández12, María Paz Bastos 

Pico13 y Samuel David Guerrero Aguilera14 para actuar como apoderados sustitutos de la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en los términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 047 de fecha: 

11 DE NOVIEMBRE DE 2.022.    

                                                 
4 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.019.103.946 y portadora de la tarjeta profesional N° 
295.622. 
5 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.020.713.258 y portador de la tarjeta profesional N° 
299.003. 
6 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.383.288 y portadora de la tarjeta profesional N° 
290.488. 
7 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 
241.307. 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta profesional N° 
366.593. 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y portadora de la tarjeta profesional N° 
310.344. 
10 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 
322.164. 
11 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.443.763 y portadora de la tarjeta profesional N° 
260.125. 
12 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.118.528.863 y portadora de la tarjeta profesional N° 
278.713. 
13 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.096.227.301 y portadora de la tarjeta profesional N° 
294.959. 
14 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.490.579 y portador de la tarjeta profesional N° 
354.085. 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00155 
Demandante: Firley Isabel Padilla Díaz1 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio2 y Departamento de Córdoba3 
Asunto: Decide excepción previa-Fija fecha de audiencia inicial 

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

En esta oportunidad, la judicatura procede a decidir las excepciones previas propuestas por 

la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

II. EXCEPCIONES 

 

2.1. Indebida representación del demandante: La apoderada de la parte demandante no 

se encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la consignación inoportuna de las cesantías; el poder fue otorgado para solicitar el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por su pago inoportuno. 

 

Decisión: Revisado el poder otorgado, se advierte que la apoderada de la demandante se 

encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria derivada 

del pago tardío de las cesantías del año 2020; razón por la que se declarará no probada la 

excepción. 

 

2.2. Falta de integración de litisconsorte necesario: Se debió vincular a la Secretaría de 

Educación ya que es la empleadora de la demandante. 

 

Decisión: La Secretaría de Educación carece de personería jurídica para comparecer al 

proceso. De acuerdo con el último inciso del artículo 159 del CPACA, “Las entidades y 

órganos que conforman el sector central de las administraciones del nivel territorial están 

representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o municipal”. 

 

                                                 
1 lopezquinteromonteria@gmail.com. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co, procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
t_dmhernandez@fiduprevisora.com.co 
3 notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co,  

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co
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Ahora bien, la demanda fue presentada contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y contra el Departamento de 

Córdoba. En auto de fecha 14 de junio de 2022, se admitió y se ordenó su notificación 

personal, lo que ocurrió el 1° de julio de 2022. Como el Departamento de Córdoba es parte 

en el proceso, se declarará no probada la excepción. 

 

Finalmente, se fijará fecha y hora para celebrar la audiencia inicial y se reconocerá 

personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos y a los doctores Ángela Viviana Molina 

Murillo, David Ernesto Bocanegra Tovar, Diana María Hernández Barreto, Enrique José 

Fuentes Orozco, Gina Paola García Flórez, Jenny Katherine Ramírez Rubio, Jhon Fredy 

Ocampo Villa, Karen Eliana Rueda Agredo, Lina Paola Reyes Hernández, María Paz Bastos 

Pico y Samuel David Guerrero Aguilera para actuar como apoderado principal y apoderados 

sustitutos de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, respectivamente. 

 

En virtud de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones denominadas “Indebida representación 

del demandante” y “Falta de integración de litisconsorte necesario” propuestas por la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial, el día lunes cinco (5) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00), a través de la 

plataforma Lifesize. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos electrónicos 

suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.  

 

TERCERO: Reconocer personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional N° 250.292 para 

actuar como apoderado principal de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
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CUARTO: Reconocer personería a los doctores Ángela Viviana Molina Murillo4, David 

Ernesto Bocanegra Tovar5, Diana María Hernández Barreto6, Enrique José Fuentes 

Orozco7, Gina Paola García Flórez8, Jenny Katherine Ramírez Rubio9, Jhon Fredy Ocampo 

Villa10, Karen Eliana Rueda Agredo11, Lina Paola Reyes Hernández12, María Paz Bastos 

Pico13 y Samuel David Guerrero Aguilera14 para actuar como apoderados sustitutos de la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en los términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 047 de fecha: 

11 DE NOVIEMBRE DE 2.022.    

                                                 
4 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.019.103.946 y portadora de la tarjeta profesional N° 
295.622. 
5 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.020.713.258 y portador de la tarjeta profesional N° 
299.003. 
6 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.383.288 y portadora de la tarjeta profesional N° 
290.488. 
7 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 
241.307. 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta profesional N° 
366.593. 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y portadora de la tarjeta profesional N° 
310.344. 
10 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 
322.164. 
11 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.443.763 y portadora de la tarjeta profesional N° 
260.125. 
12 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.118.528.863 y portadora de la tarjeta profesional N° 
278.713. 
13 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.096.227.301 y portadora de la tarjeta profesional N° 
294.959. 
14 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.490.579 y portador de la tarjeta profesional N° 
354.085. 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00156 
Demandante: Francisco Javier Madera Pico1 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio2 y Departamento de Córdoba3 
Asunto: Decide excepción previa-Fija fecha de audiencia inicial 

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

En esta oportunidad, la judicatura procede a decidir las excepciones previas propuestas por 

la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

II. EXCEPCIONES 

 

2.1. Indebida representación del demandante: La apoderada de la parte demandante no 

se encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la consignación inoportuna de las cesantías; el poder fue otorgado para solicitar el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por su pago inoportuno. 

 

Decisión: Revisado el poder otorgado, se advierte que la apoderada de la demandante se 

encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria derivada 

del pago tardío de las cesantías del año 2020; razón por la que se declarará no probada la 

excepción. 

 

2.2. Falta de integración de litisconsorte necesario: Se debió vincular a la Secretaría de 

Educación ya que es la empleadora de la demandante. 

 

Decisión: La Secretaría de Educación carece de personería jurídica para comparecer al 

proceso. De acuerdo con el último inciso del artículo 159 del CPACA, “Las entidades y 

órganos que conforman el sector central de las administraciones del nivel territorial están 

representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o municipal”. 

 

                                                 
1 lopezquinteromonteria@gmail.com. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co, procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
t_dmhernandez@fiduprevisora.com.co 
3 notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co
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Ahora bien, la demanda fue presentada contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y contra el Departamento de 

Córdoba. En auto de fecha 14 de junio de 2022, se admitió y se ordenó su notificación 

personal, lo que ocurrió el 1° de julio de 2022. Como el Departamento de Córdoba es parte 

en el proceso, se declarará no probada la excepción. 

 

Finalmente, se fijará fecha y hora para celebrar la audiencia inicial y se reconocerá 

personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos y a los doctores Ángela Viviana Molina 

Murillo, David Ernesto Bocanegra Tovar, Diana María Hernández Barreto, Enrique José 

Fuentes Orozco, Gina Paola García Flórez, Jenny Katherine Ramírez Rubio, Jhon Fredy 

Ocampo Villa, Karen Eliana Rueda Agredo, Lina Paola Reyes Hernández, María Paz Bastos 

Pico y Samuel David Guerrero Aguilera para actuar como apoderado principal y apoderados 

sustitutos de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, respectivamente. 

 

En virtud de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones denominadas “Indebida representación 

del demandante” y “Falta de integración de litisconsorte necesario” propuestas por la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial, el día lunes cinco (5) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00), a través de la 

plataforma Lifesize. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos electrónicos 

suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.  

 

TERCERO: Reconocer personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional N° 250.292 para 

actuar como apoderado principal de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
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CUARTO: Reconocer personería a los doctores Ángela Viviana Molina Murillo4, David 

Ernesto Bocanegra Tovar5, Diana María Hernández Barreto6, Enrique José Fuentes 

Orozco7, Gina Paola García Flórez8, Jenny Katherine Ramírez Rubio9, Jhon Fredy Ocampo 

Villa10, Karen Eliana Rueda Agredo11, Lina Paola Reyes Hernández12, María Paz Bastos 

Pico13 y Samuel David Guerrero Aguilera14 para actuar como apoderados sustitutos de la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en los términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 047 de fecha: 

11 DE NOVIEMBRE DE 2.022.    

                                                 
4 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.019.103.946 y portadora de la tarjeta profesional N° 
295.622. 
5 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.020.713.258 y portador de la tarjeta profesional N° 
299.003. 
6 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.383.288 y portadora de la tarjeta profesional N° 
290.488. 
7 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 
241.307. 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta profesional N° 
366.593. 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y portadora de la tarjeta profesional N° 
310.344. 
10 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 
322.164. 
11 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.443.763 y portadora de la tarjeta profesional N° 
260.125. 
12 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.118.528.863 y portadora de la tarjeta profesional N° 
278.713. 
13 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.096.227.301 y portadora de la tarjeta profesional N° 
294.959. 
14 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.490.579 y portador de la tarjeta profesional N° 
354.085. 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00157 
Demandante: Genaro Israel Díaz Pacheco1 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio2 y Departamento de Córdoba3 
Asunto: Decide excepción previa-Fija fecha de audiencia inicial 

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

En esta oportunidad, la judicatura procede a decidir las excepciones previas propuestas por 

la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

II. EXCEPCIONES 

 

2.1. Indebida representación del demandante: La apoderada de la parte demandante no 

se encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la consignación inoportuna de las cesantías; el poder fue otorgado para solicitar el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por su pago inoportuno. 

 

Decisión: Revisado el poder otorgado, se advierte que la apoderada de la demandante se 

encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria derivada 

del pago tardío de las cesantías del año 2020; razón por la que se declarará no probada la 

excepción. 

 

2.2. Falta de integración de litisconsorte necesario: Se debió vincular a la Secretaría de 

Educación ya que es la empleadora de la demandante. 

 

Decisión: La Secretaría de Educación carece de personería jurídica para comparecer al 

proceso. De acuerdo con el último inciso del artículo 159 del CPACA, “Las entidades y 

órganos que conforman el sector central de las administraciones del nivel territorial están 

representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o municipal”. 

 

                                                 
1 lopezquinteromonteria@gmail.com. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co, procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
t_dmhernandez@fiduprevisora.com.co 
3 notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co
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Ahora bien, la demanda fue presentada contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y contra el Departamento de 

Córdoba. En auto de fecha 14 de junio de 2022, se admitió y se ordenó su notificación 

personal, lo que ocurrió el 1° de julio de 2022. Como el Departamento de Córdoba es parte 

en el proceso, se declarará no probada la excepción. 

 

Finalmente, se fijará fecha y hora para celebrar la audiencia inicial y se reconocerá 

personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos y a los doctores Ángela Viviana Molina 

Murillo, David Ernesto Bocanegra Tovar, Diana María Hernández Barreto, Enrique José 

Fuentes Orozco, Gina Paola García Flórez, Jenny Katherine Ramírez Rubio, Jhon Fredy 

Ocampo Villa, Karen Eliana Rueda Agredo, Lina Paola Reyes Hernández, María Paz Bastos 

Pico y Samuel David Guerrero Aguilera para actuar como apoderado principal y apoderados 

sustitutos de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, respectivamente. 

 

En virtud de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones denominadas “Indebida representación 

del demandante” y “Falta de integración de litisconsorte necesario” propuestas por la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial, el día lunes cinco (5) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00), a través de la 

plataforma Lifesize. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos electrónicos 

suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.  

 

TERCERO: Reconocer personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional N° 250.292 para 

actuar como apoderado principal de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
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CUARTO: Reconocer personería a los doctores Ángela Viviana Molina Murillo4, David 

Ernesto Bocanegra Tovar5, Diana María Hernández Barreto6, Enrique José Fuentes 

Orozco7, Gina Paola García Flórez8, Jenny Katherine Ramírez Rubio9, Jhon Fredy Ocampo 

Villa10, Karen Eliana Rueda Agredo11, Lina Paola Reyes Hernández12, María Paz Bastos 

Pico13 y Samuel David Guerrero Aguilera14 para actuar como apoderados sustitutos de la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en los términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 047 de fecha: 

11 DE NOVIEMBRE DE 2.022.    

                                                 
4 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.019.103.946 y portadora de la tarjeta profesional N° 
295.622. 
5 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.020.713.258 y portador de la tarjeta profesional N° 
299.003. 
6 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.383.288 y portadora de la tarjeta profesional N° 
290.488. 
7 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 
241.307. 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta profesional N° 
366.593. 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y portadora de la tarjeta profesional N° 
310.344. 
10 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 
322.164. 
11 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.443.763 y portadora de la tarjeta profesional N° 
260.125. 
12 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.118.528.863 y portadora de la tarjeta profesional N° 
278.713. 
13 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.096.227.301 y portadora de la tarjeta profesional N° 
294.959. 
14 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.490.579 y portador de la tarjeta profesional N° 
354.085. 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00159 
Demandante: Gregorio Ignacio Contreras Morales1 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio2 y Departamento de Córdoba3 
Asunto: Decide excepción previa-Fija fecha de audiencia inicial 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

En esta oportunidad, la judicatura procede a decidir las excepciones previas propuestas por 

la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

II. EXCEPCIONES 

 

2.1. Indebida representación del demandante: La apoderada de la parte demandante no 

se encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la consignación inoportuna de las cesantías; el poder fue otorgado para solicitar el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por su pago inoportuno. 

 

Decisión: Revisado el poder otorgado, se advierte que la apoderada de la demandante se 

encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria derivada 

del pago tardío de las cesantías del año 2020; razón por la que se declarará no probada la 

excepción. 

 

2.2. Falta de integración de litisconsorte necesario: Se debió vincular a la Secretaría de 

Educación ya que es la empleadora de la demandante. 

 

Decisión: La Secretaría de Educación carece de personería jurídica para comparecer al 

proceso. De acuerdo con el último inciso del artículo 159 del CPACA, “Las entidades y 

órganos que conforman el sector central de las administraciones del nivel territorial están 

representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o municipal”. 

 

                                                 
1 lopezquinteromonteria@gmail.com. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co, procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
t_dmhernandez@fiduprevisora.com.co 
3 notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co
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Ahora bien, la demanda fue presentada contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y contra el Departamento de 

Córdoba. En auto de fecha 14 de junio de 2022, se admitió y se ordenó su notificación 

personal, lo que ocurrió el 1° de julio de 2022. Como el Departamento de Córdoba es parte 

en el proceso, se declarará no probada la excepción. 

 

Finalmente, se fijará fecha y hora para celebrar la audiencia inicial y se reconocerá 

personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos y a los doctores Ángela Viviana Molina 

Murillo, Diana María Hernández Barreto, Enrique José Fuentes Orozco, Gina Paola García 

Flórez, Jenny Katherine Ramírez Rubio, Jhon Fredy Ocampo Villa, José Miguel Buitrago 

Gómez, Karen Eliana Rueda Agredo, Lina Paola Reyes Hernández, María Paz Bastos Pico 

y Samuel David Guerrero Aguilera para actuar como apoderado principal y apoderados 

sustitutos de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, respectivamente. 

 

En virtud de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones denominadas “Indebida representación 

del demandante” y “Falta de integración de litisconsorte necesario” propuestas por la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial, el día lunes cinco (5) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00), a través de la 

plataforma Lifesize. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos electrónicos 

suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.  

 

TERCERO: Reconocer personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional N° 250.292 para 

actuar como apoderado principal de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
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CUARTO: Reconocer personería a los doctores Ángela Viviana Molina Murillo4, Diana 

María Hernández Barreto5, Enrique José Fuentes Orozco6, Gina Paola García Flórez7, 

Jenny Katherine Ramírez Rubio8, Jhon Fredy Ocampo Villa9, José Miguel Buitrago López10 

Karen Eliana Rueda Agredo11, Lina Paola Reyes Hernández12, María Paz Bastos Pico13 y 

Samuel David Guerrero Aguilera14 para actuar como apoderados sustitutos de la Nación-

Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

en los términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 047 de fecha: 

11 DE NOVIEMBRE DE 2.022.    

                                                 
4 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.019.103.946 y portadora de la tarjeta profesional N° 
295.622. 
5 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.383.288 y portadora de la tarjeta profesional N° 
290.488. 
6 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 
241.307. 
7 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta profesional N° 
366.593. 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y portadora de la tarjeta profesional N° 
310.344. 
9 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 
322.164. 
10 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.022.383.288 y portador de la tarjeta profesional N° 
290.488. 
11 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.443.763 y portadora de la tarjeta profesional N° 
260.125. 
12 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.118.528.863 y portadora de la tarjeta profesional N° 
278.713. 
13 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.096.227.301 y portadora de la tarjeta profesional N° 
294.959. 
14 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.490.579 y portador de la tarjeta profesional N° 
354.085. 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00160 
Demandante: Hellen Judith Humanez Cogollo1 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio2 y Departamento de Córdoba3 
Asunto: Decide excepción previa-Fija fecha de audiencia inicial 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

En esta oportunidad, la judicatura procede a decidir las excepciones previas propuestas por 

la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

II. EXCEPCIONES 

 

2.1. Indebida representación del demandante: La apoderada de la parte demandante no 

se encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la consignación inoportuna de las cesantías; el poder fue otorgado para solicitar el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por su pago inoportuno. 

 

Decisión: Revisado el poder otorgado, se advierte que la apoderada de la demandante se 

encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria derivada 

del pago tardío de las cesantías del año 2020; razón por la que se declarará no probada la 

excepción. 

 

2.2. Falta de integración de litisconsorte necesario: Se debió vincular a la Secretaría de 

Educación ya que es la empleadora de la demandante. 

 

Decisión: La Secretaría de Educación carece de personería jurídica para comparecer al 

proceso. De acuerdo con el último inciso del artículo 159 del CPACA, “Las entidades y 

órganos que conforman el sector central de las administraciones del nivel territorial están 

representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o municipal”. 

 

                                                 
1 lopezquinteromonteria@gmail.com. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co, procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
t_dmhernandez@fiduprevisora.com.co 
3 notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co
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Ahora bien, la demanda fue presentada contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y contra el Departamento de 

Córdoba. En auto de fecha 14 de junio de 2022, se admitió y se ordenó su notificación 

personal, lo que ocurrió el 1° de julio de 2022. Como el Departamento de Córdoba es parte 

en el proceso, se declarará no probada la excepción. 

 

Finalmente, se fijará fecha y hora para celebrar la audiencia inicial y se reconocerá 

personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos y a los doctores Ángela Viviana Molina 

Murillo, Diana María Hernández Barreto, Enrique José Fuentes Orozco, Gina Paola García 

Flórez, Jenny Katherine Ramírez Rubio, Jhon Fredy Ocampo Villa, José Miguel Buitrago 

Gómez, Karen Eliana Rueda Agredo, Lina Paola Reyes Hernández, María Paz Bastos Pico 

y Samuel David Guerrero Aguilera para actuar como apoderado principal y apoderados 

sustitutos de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, respectivamente. 

 

En virtud de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones denominadas “Indebida representación 

del demandante” y “Falta de integración de litisconsorte necesario” propuestas por la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial, el día lunes cinco (5) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00), a través de la 

plataforma Lifesize. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos electrónicos 

suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.  

 

TERCERO: Reconocer personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional N° 250.292 para 

actuar como apoderado principal de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
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CUARTO: Reconocer personería a los doctores Ángela Viviana Molina Murillo4, Diana 

María Hernández Barreto5, Enrique José Fuentes Orozco6, Gina Paola García Flórez7, 

Jenny Katherine Ramírez Rubio8, Jhon Fredy Ocampo Villa9, José Miguel Buitrago López10 

Karen Eliana Rueda Agredo11, Lina Paola Reyes Hernández12, María Paz Bastos Pico13 y 

Samuel David Guerrero Aguilera14 para actuar como apoderados sustitutos de la Nación-

Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

en los términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 047 de fecha: 

11 DE NOVIEMBRE DE 2.022.    

                                                 
4 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.019.103.946 y portadora de la tarjeta profesional N° 
295.622. 
5 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.383.288 y portadora de la tarjeta profesional N° 
290.488. 
6 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 
241.307. 
7 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta profesional N° 
366.593. 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y portadora de la tarjeta profesional N° 
310.344. 
9 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 
322.164. 
10 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.022.383.288 y portador de la tarjeta profesional N° 
290.488. 
11 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.443.763 y portadora de la tarjeta profesional N° 
260.125. 
12 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.118.528.863 y portadora de la tarjeta profesional N° 
278.713. 
13 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.096.227.301 y portadora de la tarjeta profesional N° 
294.959. 
14 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.490.579 y portador de la tarjeta profesional N° 
354.085. 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00161 
Demandante: Isabel Cristina Colón López1 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio2 y Departamento de Córdoba3 
Asunto: Decide excepción previa-Fija fecha de audiencia inicial 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

En esta oportunidad, la judicatura procede a decidir las excepciones previas propuestas por 

la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

II. EXCEPCIONES 

 

2.1. Indebida representación del demandante: La apoderada de la parte demandante no 

se encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por 

la consignación inoportuna de las cesantías; el poder fue otorgado para solicitar el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por su pago inoportuno. 

 

Decisión: Revisado el poder otorgado, se advierte que la apoderada de la demandante se 

encuentra facultada para solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria derivada 

del pago tardío de las cesantías del año 2020; razón por la que se declarará no probada la 

excepción. 

 

2.2. Falta de integración de litisconsorte necesario: Se debió vincular a la Secretaría de 

Educación ya que es la empleadora de la demandante. 

 

Decisión: La Secretaría de Educación carece de personería jurídica para comparecer al 

proceso. De acuerdo con el último inciso del artículo 159 del CPACA, “Las entidades y 

órganos que conforman el sector central de las administraciones del nivel territorial están 

representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o municipal”. 

 

                                                 
1 lopezquinteromonteria@gmail.com. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co, procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
t_dmhernandez@fiduprevisora.com.co 
3 notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co
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Ahora bien, la demanda fue presentada contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y contra el Departamento de 

Córdoba. En auto de fecha 14 de junio de 2022, se admitió y se ordenó su notificación 

personal, lo que ocurrió el 1° de julio de 2022. Como el Departamento de Córdoba es parte 

en el proceso, se declarará no probada la excepción. 

 

Finalmente, se fijará fecha y hora para celebrar la audiencia inicial y se reconocerá 

personería a la doctora Adriana Patricia Betin Laverde para actuar como apoderado del 

Departamento de Córdoba y al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos y a los doctores Ángela 

Viviana Molina Murillo, Diana María Hernández Barreto, Enrique José Fuentes Orozco, Gina 

Paola García Flórez, Jenny Katherine Ramírez Rubio, Jhon Fredy Ocampo Villa, José 

Miguel Buitrago Gómez, Karen Eliana Rueda Agredo, Lina Paola Reyes Hernández, María 

Paz Bastos Pico y Samuel David Guerrero Aguilera para actuar como apoderado principal 

y apoderados sustitutos de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 

 

En virtud de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones denominadas “Indebida representación 

del demandante” y “Falta de integración de litisconsorte necesario” propuestas por la 

Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial, el día lunes cinco (5) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00), a través de la 

plataforma Lifesize. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos electrónicos 

suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora Adriana Patricia Betin Laverde identificada 

con la cédula de ciudadanía N° 1.066.736.928 y portador de la tarjeta profesional N° 

255.881 para actuar como apoderada del Departamento de Córdoba, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

CUARTO: Reconocer personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional N° 250.292 para 

actuar como apoderado principal de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
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Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

QUINTO: Reconocer personería a los doctores Ángela Viviana Molina Murillo4, Diana María 

Hernández Barreto5, Enrique José Fuentes Orozco6, Gina Paola García Flórez7, Jenny 

Katherine Ramírez Rubio8, Jhon Fredy Ocampo Villa9, José Miguel Buitrago López10 Karen 

Eliana Rueda Agredo11, Lina Paola Reyes Hernández12, María Paz Bastos Pico13 y Samuel 

David Guerrero Aguilera14 para actuar como apoderados sustitutos de la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 

términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 047 de fecha: 

11 DE NOVIEMBRE DE 2.022.    

                                                 
4 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.019.103.946 y portadora de la tarjeta profesional N° 
295.622. 
5 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.383.288 y portadora de la tarjeta profesional N° 
290.488. 
6 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 
241.307. 
7 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.496.314 y portadora de la tarjeta profesional N° 
366.593. 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y portadora de la tarjeta profesional N° 
310.344. 
9 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 
322.164. 
10 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.022.383.288 y portador de la tarjeta profesional N° 
290.488. 
11 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.443.763 y portadora de la tarjeta profesional N° 
260.125. 
12 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.118.528.863 y portadora de la tarjeta profesional N° 
278.713. 
13 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.096.227.301 y portadora de la tarjeta profesional N° 
294.959. 
14 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.490.579 y portador de la tarjeta profesional N° 
354.085. 
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